
,@, *

1,li),

tidad

E

pa
[¡i,

HUGO
SEC

Dir. Administración Educación Municipal

APRUEBA TERMINO DE SUSPENSION DE ASIGNACION
POR TRAMO DE DESARROLLO PROFESIONAL A
DOCENTE DON LUIS JORGE LOPEZ FERRADA

2041
30 JUL 2020

N' 1-3063 de 1980 del Min¡sterio del

DECRETO (E) N"

CHILLAN VIEJO,

VISÍOS: El D.F L
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios públicos a la Administrac¡ón Municipal,,, Ley N. 1g.695
"Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades, el D.F.L. N. 1 ,,Ftja Texto Refund¡do, óoordinado y
sistemat¡zado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los piofesionales de la Educación, y de
las Leyes que la complementan y Modifican", Ley 19.543 del 24.i2.g7,Regula el Traspasó de
Servicios Mun¡cipales entre las Mun¡c¡pal¡dades de las Comunas que indióan,,, ley Nd 20.24g
subvención Escolar Preferenc¡al, ley N" 20.903 del 01'.04.2016 art¡culo 19p, r9ñ y a9, que crea el
sistema de desarrollo profesional Docente y modif¡ca Otras Normas.

CONSIDERANDO:
1.- Contrato de trabajo de fecha 15.09.1986, que Nombra

Docente a Titular a contar del '15.09.1986, por 30 horas cronológicas semanales, como profesor
Educac¡ón General Básica en la Escuela G120i de la Comuna de Chillán Viejo.

2.- Decreto Alcatdic¡o (E) No 66 del 21 .02.200,1, que
nombra docente a titular a contar del 01.03.2001, por 44 horas cronológicas semanales en la
Escuela Juan Arturo Pacheco Altamirano (D-209) de la comuna de chillán vieJo, conforme al
PADEM,

3.-Decreto Alcaldicio (E) N" 1205 de fecha 04.04.2017, que
destina profesional de la Educac¡ón desde Liceo Tomas Lago a la Escuela Los coligues a conlar
del 01.04.2017 .

4.-Decreto Alcaldicio (E) N" 3170 de fecha 25.10.2019, que
aprueba suspens¡ón de asignación por tramo de desarrollo profesional establecida en el articulo
19P de la Ley 20.903'lEl profesional de la educación que incumpla ta obl¡gación señalada en el
primero del articulo 19Ñ perderá, por no haber realizaáo su proceso de Rlconocimiento el año
2017 .

5.-Planilla de Carrera Docente Julio 2020 que indica
derecho a tramo y transfiere los recursos para su pago.

6.- La neces¡dad terminar la suspensión de asignac¡ón por
tramo de desarollo profes¡onal establecida en el artículo 19p de la Ley 20.903.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el térm¡no de suspensión de asignac¡ón

pgr tramo de desarrollo profesional a contar del mes julio 2020, at docente Don LUls JoRGE
LoPEz FERRADA, cedula de tdent¡dad N" 09.'177.788-6, profesor Educación General Básica de ta
Escuela Los Coligues de la comuna Chillán Viejo.

2.- ESTABLEZCASE, el pago de asignación por tramo de
desarrollo profesional, m¡entras se mantenga la transferencia de recursos mensuál de carrera
Docente.

ANOTESE, COMUN¡QUESE, ARCH¡VESE Y REMíTASE.
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